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BUENOSAIRES, 2 3 FEB. :2017.
,
1,

VISTO el expediente N° 1-47-12040-13-0 del Registro ~e esta
I

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología M' dica:¡y

CONSIDERANDO: , , I
Que por las presentes actuaciones la firma BIOMETARGENTINAS.A.

solicita la rectificación de la Disposición ANMAT N° 2017/15 donde', sel, omitió

:r::I~~t::i::;i::: :s~:::::rD::p:::Ó::~~A:a:~i:a5c~:~1:~mo Importara de

Que dicho error se considera subsanable en los términos!' de lo
I

I norma do por el artículo 101 del regia mento aprobado por Decreto NO 1759/72
. ~

~

I
(T.O. 1991) .

.1 Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha -tom~do la

intervención de su competencia. l¡

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas p r el Dlcreto
!

'1

I

I
I

NO1490/92 Y Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

ARTÍCULO 10.- Dase de baja la habilitación otorgada a la firma BI0MET

I
I,

Por elio:

ELADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRACIONNACIONAL1

DE MEDICAMENTOSALIMENTOSYTECNOLOGIAMÉDICA

DISPONE:

1
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DISPOSICiÓN N" 2007

ARGENTINA S.A., con domicilio legal y depósito sitos en Padre 'Vanini N°

344/348, Villa MartelJi, Vicente López, Provincia de Buenos Aires, como EMPRESA

IMPORTADORA DE PRODUCTOSMÉDICOS mediante Disposición ANMAT N°

1779/08.

ARTÍCULO 2°.- Cancélese el certificado de Inscripción y Autorización de r'
Funcionamiento de Empresa y el Certificado de Cumplimiento de las Buenas

Prácticas de Fabricación de Productos Médicos N° 7493/12-4, ambos -extendidos

mediante Disposición ANMAT N° 2593/13. 11 '

ARTÍCULO 3°.- Dase de baja a Amaldo Andrés Bucchianeri, F,rmac~:utiCO,

Matrícula Nacional N° 13.056, al cargo de la dirección técnica de la firma BIOMET

ARGENTINAS.A., designado mediante Disposición ANMAT N° 1783/09.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese; por Mesa de Entradas, notifíquese al interesado y

hágase entrega al interesado de la copia autenticada de la presente; gírese a la

Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, archívese.
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Dr. ROBERTO LEO!
!'iulladmlnlstrador Nacll)nal

,,".N,M A.T.
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